
MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023: ASOCIACIÓN DCERO HSA 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

• Denominación: ASOCIACIÓN DCERO HSA.  

• Número de Registro: 626662 (Registro Nacional de Asociaciones). 

• Domicilio Social: Calle Pobladores 6, Camas, Sevilla. 

• Ejercicio: 2023 (Año de constitución) 

 

2. HITOS DE CONSTITUCIÓN Y ESTRUCTURACIÓN 

El año 2023 se centró en la creación de la arquitectura legal y operativa necesaria 
para cumplir los fines sociales: 

• Marzo: Celebración de la Asamblea Constituyente y nombramiento de la 
primera Junta Directiva, estableciendo el liderazgo y la responsabilidad 
legal de la entidad. 

• Mayo: Obtención de la resolución favorable de Alta en el Registro de 
Asociaciones, dotando a la organización de personalidad jurídica propia. 

• Junio: Gestión y obtención del Número de Identificación Fiscal (NIF/CIF) 
ante la Agencia Tributaria. 

• Noviembre: Apertura de la cuenta bancaria institucional, paso 
imprescindible para la transparencia económica y la futura gestión de 
cuotas y donativos. 

 

3. INFRAESTRUCTURA DE ATENCIÓN Y COMUNICACIÓN 

En el último trimestre del año, la asociación priorizó la creación de canales de 
contacto directo para los afectados: 

• Diciembre (Digital y Telefónico): * Alta y puesta en marcha de la línea 
telefónica oficial de atención a pacientes y familiares. 

o Contratación de hosting y dominio para el desarrollo de la 
plataforma web, herramienta clave para la divulgación de síntomas y 
protocolos de actuación. 

 

 



4. ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y PROSPECCIÓN 

• Acuerdo con Centro Crecer: Cierre del primer acuerdo de colaboración 
con el Centro de Rehabilitación Crecer, garantizando un marco de 
derivación y apoyo especializado para los socios. 

• Ronda de Colaboradores: Inicio de una campaña intensiva de llamadas y 
reuniones con profesionales del sector sanitario y empresas para construir 
la red de apoyos que cristalizaría en los años siguientes. 

 

5. ATENCIÓN DIRECTA 

A pesar de estar en fase de constitución, desde la obtención del CIF y el alta 
telefónica, la Junta Directiva comenzó a prestar asesoramiento básico y 
orientación a las primeras familias que contactaron con la entidad, derivándolas 
a centros especializados cuando fue necesario. 

 


